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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2019 00276 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Darío de Jesús Ríos Álvarez y otros 

Demandado Hospital San Vicente de Paul y otros 

Decisión Incorpora 

 

Se adosa el escrito allegado por el apoderado de la parte demandante, en el 

que da cuenta del diligenciamiento de los oficios expedidos por la secretaría 

del Despacho y relacionados con las medidas cautelares decretadas al interior 

del presente trámite, así como con la información requerida a la Previsora S.A. 

mediante auto de 29 de septiembre de 2020. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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